
 

 LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS ORDENADA EN AUTO, ES COMO SIGUE: 

 
 

 

CONCEPTO 
VALOR EN PESOS 

AGENCIAS EN DERECHO $ 2.450.000.oo 

TOTAL $ 2.450.000.oo 

 

 
Medellín, 29 de noviembre de 2022 

 

 

 
 

JOSÉ DIEGO MEJÍA VÉLEZ 

Secretario ad-hoc 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN  

Medellín, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 

 

Auto 2503 

Proceso EJECUTIVO. 

Demandante SISTEMGROUP SAS, antes SCOTIABANK 

COLPATRIA 

Demandado LUIS YONELDY URREGO URREGO. 

Radicado 05001 40 03 001 2019-00610 00 

Asunto APRUEBA COSTAS 

 

 
Vista la anterior liquidación de costas elaborada por Secretaría, el Juzgado le 

imparte  aprobación de conformidad con al Art. 366 regla 1° del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE
JDMV 
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